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                           Ulloa, Valle del Cauca,  Julio ocho  (08)  del año dos mil 

veinte (2020) 

                            El informe suscrito  por el Tesorero General del 

Departamento del Quindío,  se agregará al proceso y su contenido se pondrá 

en conocimiento de las partes, para los efectos legales pertinentes.- 

                          Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Ulloa 

Valle, 

 

                          RESUELVE: 

 

1º. GLOSAR el informe  suscrito  por el Tesorero General del Departamento 

del Quindío, Luis Alberto Torres Soto,   al juicio EJECUTIVO de mínima 

cuantía,  seguido por  SALVADOR BLANCO DIAZ,   a través de apoderado 

judicial, contra los señores  OSCAR JAIRO TABORDA y YOLIMA GARCIA. 

 

2º. PONER en conocimiento de las partes su  contenido para los fines 

indicados en el artículo 277 del Código General del Proceso, lo cual se hará  

a través del  uso de las TIC en cumplimiento de los  Acuerdos expedidos por 

el Consejo Superior de la Judicatura -PCSJA20-11567 del 5 de junio de 

2020 y PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020-, así como lo dispuesto por 

el Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca, a través del 

Acuerdo CSJVAA20-43 del 22 de junio de 2020, que privilegian la 

virtualidad en el desarrollo de la actividad de la rama judicial en el marco 

de la emergencia sanitaria declarada en el territorio nacional con ocasión de 

la pandemia del COVID-19. 
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NOTIFIQUESE: 

 

 

ANA MILENA OROZCO ÀLVAREZ 

Juez 
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